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COBRO DE TRIENIOS DEL PROFESORADO INTERINO

Tras la entrada en vigor del EBEP, que se desarrolla en Asturias mediante resolución
de 12 de mayo de 2007, el  profesorado interino tiene reconocido el  derecho el
cobro de trienios en Asturias.

Habiendo pasado más de año y medio se comprueba que un grupo importante de
interinos  aún  no  ha  percibido  en  sus  nóminas  los  trienios,  ya  sea  porque
desempeñaron  puestos  de  trabajo  en  otras  CCAA  o  en  otro  ámbito  de  la
Administración Asturiana. Ésta ha puesto sucesivas excusas que no se subsanan con
el paso del tiempo.

Es por ello que esta JPD insta a la Consejería de Educación:

• El pago inmediato de los trienios a todo el profesorado interino que aún no
los haya percibido.

• La dotación del personal necesario para garantizar el cobro de las cantidades
adeudadas al profesorado interino incluyendo a aquellas personas que hayan
tenido servicios en otras comunidades y/o administraciones distintas de las
educativas.

Oviedo, 17 de noviembre de 2008

Aprobada por unanimidad en el Pleno Ordinario celebrado  el 17 de noviembre de 2008


